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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE
#

ORDEN de 18 de diciembre de 2007, del Departa-
mento de Medio Ambiente, por la que se aprueba el
modelo normalizado para la notificación del regis-
tro E-PRTR (Registro Europeo de Emisiones y
Transferencia de Contaminantes) en la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

$
El Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, regula el suminis-

tro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR
y de las autorizaciones ambientales integradas.

El Reglamento (CE) nº 166/2006 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 18 de enero de 2006, relativo al establecimien-
to de un registro europeo de emisiones y transferencias de
contaminantes y por el que se modifican las Directivas 91/689/
CEE y 96/61/CE del Consejo se ha adoptado con la finalidad
de aplicar el Protocolo de la Comisión Económica para Europa
de las Naciones Unidas (CEPE/ONU) sobre registros de
emisiones y transferencias de contaminantes, y cumplir de esa
forma con las prescripciones sobre participación pública esta-
blecidas tanto en el artículo 5, párrafo 9 del Convenio de la
CEPE/ONU sobre el acceso a la información, la participación
del público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia en
asuntos medioambientales (Convenio de Aarhus), como en la
Directiva 2003/35/CE por la que se establecen medidas para
la participación del público en la elaboración de determinados
planes y programas relacionados con el medio ambiente y que
ha modificado, entre otras, la Directiva 96/61/CE del Consejo.

Pese a la aplicabilidad directa del Reglamento en todo el
territorio de la Unión Europea, en el caso de España se ha
aprobado el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que
se regula el suministro de información sobre emisiones del
Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales
integradas, como normativa que complementa dicha aplica-
ción y que especifica los mecanismos de suministro de infor-
mación de las industrias a las administraciones públicas. El
contenido de esta información se integrará en el Registro
Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes PRTR-España
de forma que sea posible cumplir con las obligaciones de
información contenidas en el Reglamento E-PRTR. Así, ade-
más de las definiciones de Reglamento comunitario, que son
de directa aplicación, el Real Decreto 508/2007 establece
otras definiciones que son igualmente necesarias para el
cumplimiento de las obligaciones establecidas.

El citado Real Decreto especifica en su anexo I las catego-
rías de actividades industriales afectadas por el nuevo registro
E-PRTR, indicando en su anexo II la lista de sustancias a
notificar. En el anexo III se indica la información a declarar
por el complejo industrial correspondiente así como los datos
de emisiones, y en el anexo IV la información sobre autoriza-
ciones ambientales integradas a suministrar por las Comuni-
dades Autónomas al Ministerio de Medio Ambiente.

Tal como se indica en el artículo 3 del referido Real Decreto,
el titular de cada complejo afectado deberá comunicar anual-
mente a la autoridad competente las cantidades emitidas de los
elementos que se indican a continuación, indicando si la
información está basada en mediciones, cálculo o estimación:

a) emisiones a la atmósfera, al agua y al suelo de cualquiera
de los contaminantes incluidos en el anexo II del Real Decreto,

b) transferencias fuera del emplazamiento de residuos peli-
grosos en cantidad superior a 2 toneladas anuales o de residuos
no peligrosos en cantidad superior a 2000 toneladas anuales
con las excepciones contempladas en el Real Decreto,

c) transferencias fuera del emplazamiento de cualquiera de
los contaminantes incluidos en el anexo II del Real Decreto en
aguas residuales destinadas a tratamiento.

El artículo 1 del Real Decreto 508/2007 establece textual-

mente en su punto 2 que «Este real decreto se aplica a la
información procedente de las actividades industriales conte-
nidas en el anexo I, y deberá ser suministrada a través de los
medios y técnicas informáticas o telemáticas que al efecto
determinen las Administraciones públicas competentes.» En
cumplimiento de este artículo, se hace necesaria la aprobación
de la presente Orden para determinar cuales serán dichos
medios y técnicas en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por su parte, el artículo 4.1 del Real Decreto 508/2007
establece que: «Las Comunidades Autónomas remitirán a la
Dirección General de Calidad Ambiental del Ministerio de
Medio Ambiente la información recogida en el artículo ante-
rior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 16/
2002, de 1 de julio, así como aquella otra especificada en el
anexo III, antes del 30 de junio siguiente al período anual al
que estén referidos los datos», dejando a las Comunidades
Autónomas la facultad de aprobar los plazos de notificación
por parte de las empresas afectadas.

De acuerdo con el Decreto 281/2007, de 6 de noviembre, del
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura
orgánica del Departamento de Medio Ambiente, corresponde
a este Departamento de Medio Ambiente, a través de la
Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climáti-
co, el ejercicio de las competencias atribuidas a la Comunidad
Autónoma de Aragón en materia de vigilancia y control de las
fuentes generadoras de contaminación, así como su repercu-
sión en el medio a través del control de la calidad del medio
ambiente mediante la realización de mediciones directas,
estudios e inventarios, así como propuestas de programas de
prevención.

En su virtud, dispongo:
Primero:
Aprobar el modelo normalizado para la notificación del

registro E-PRTR (Registro Europeo de Emisiones y Transfe-
rencia de Contaminantes) en la Comunidad Autónoma de
Aragón (Registro PRTR-Aragón), para su cumplimentación
por los titulares de las actividades incluidas en el Anexo I del
Real Decreto 508/2007, que se encuentra disponible en la
página web del Gobierno de Aragón (http://www.aragon.es,
Departamento de Medio Ambiente)
Segundo:
La notificación para el Registro PRTR-Aragón deberá remi-

tirse a la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio
Climático del Departamento de Medio Ambiente a través de
los medios y técnicas telemáticas establecidas al efecto vía
Internet, a través de la página web del Gobierno de Aragón.
Tercero:
El plazo para la notificación del Registro PRTR-Aragón por

parte de las empresas afectadas será del 1 de enero al 20 de
abril del año posterior a aquel al cual estén referidos los datos
correspondientes.

Zaragoza, a 18 de diciembre de 2007.

El Consejero de Medio Ambiente,
ALFREDO BONE PUEYO
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RESOLUCION de 14 de diciembre de 2007, del
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la
que se resuelve no someter a procedimiento de
Evaluación de Impacto Ambiental el proyecto de
Reforma Línea Aérea Media Tensión «Naval-Hoz
de Barbastro» en los términos municipales de
Naval y Hoz y Costean (Huesca), promovido por
Endesa Distribución Eléctrica S. L.U. Expte. INA-
GA 500201/01/2007/6971.

$
Tipo de Procedimiento: Estudio caso por caso para determi-

nar si el proyecto debe someterse a evaluación de impacto
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